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EDITORIAL

La situación de crisis generalizada en la que se encuentra inmersa nuestra sociedad

boliviana, no debe ser pretexto para restarle tiempo a la producción de mayor

conocimiento, aunque todos sabemos que en nuestro país las posibilidades de

participación de la comunidad científica en la actividad política, es prácticamente

inexistente, lo que hace que la ciencia y la investigación parezcan extrañas y ajenas

a lo cotidiano y a las necesidades sociales.  Tan es así, que en casi todos los niveles

de administración del Estado, se destaca la improvisación, el engaño, el prebendalismo,

la corrupción y sobre todo la falta de gobiernos que protejan los intereses del pueblo

boliviano en lugar de ponerse al servicio de ambiciones ajenas a la búsqueda y

construcción de un mejor destino.

El resultado de esta actitud conduce a mantener una Universidad Pública sin el

soporte financiero adecuado para lograr los fines, objetivos y funciones que el Estado

le delega y que la comunidad  espera de ella y que precisamente tiene que ver con

el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la cultura.  La Universidad Pública debe ser

mejorada y replanteadas sus prioridades si se quiere alcanzar un desarrollo humano

con las bases firmes que solo dá el conocimiento. Una Universidad con desarrollo

científico de la investigación tendrá como resultado una Institución eficiente y pertinente.

Una Universidad con soporte adecuado podrá crear y difundir conocimiento,

cumpliendo así con la delicada función de contribuir a la búsqueda de soluciones de

la diversidad de problemas y necesidades de desarrollo de la comunidad, y, en forma

prioritaria buscar las vías de industrialización de las actividades productivas para dejar

de ser solo un país extractor y exportador de materias primas con una economía pobre,

vulnerable y dependiente.

Esta preocupación por difundir los resultados de la investigación requiere de atención

y de recursos para mantener en forma permanente instrumentos de comunicación

como lo es esta revista que por una parte dá la oportunidad al investigador a hacer

conocer sus trabajos y de la misma forma sirve a los beneficiarios y usuarios a disponer

de la información en sus demandas de conocimiento.

La Dirección

Santa Cruz de la Sierra, Enero de 2005
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1. Análisis introductorio

Se hace necesario recordar que uno de los factores
del atraso latinoamericano -no solamente boliviano- en
materia de desarrollo socioeconómico, definitivamente
se debe al gran atraso que también registra la actividad
de investigación y desarrollo (I+D).

Por citar algunas cifras, por ejemplo se sabe que
Latinoamérica invierte en (I+D) un promedio de 0.5%
del PIB, mientras que USA invierte el 2.7 %, del PIB,
Japón 4 %, Canadá 1.6 % y España el 0.9% pero en
crecimiento.

En términos de inversión en Ciencia y Tecnología
(C y T) en $US por hab/ año, América Latina gasta
20, USA gasta 1,000 y Bolivia solo gasta 3. También
se sabe que el financiamiento del gasto en C y T tiene
la siguiente participación:  En América Latina el
gobierno aporta un promedio el 21.5%, las empresas
el 35.7% y las universidades el 41.8%. En Estados
Unidos de América USA, el gobierno aporta  el 7%,
las empresas el  76.1% y las universidades el 13.9%.
En Bolivia, el gobierno aporta aproximadamente el
20%, las empresas el 18% y las universidades estatales
el 56%.

Los siguientes datos reflejan las situaciones en
que resultan los indicadores anteriores en nuestra
situación particular:

El presupuesto asignado al Sistema Universitario
Boliviano es el más bajo de América Latina.
El Presupuesto de la  Universidad Autónoma
Gabriel René Moreno establece apenas un 7 %
destinado a Investigación y Extensión respecto del
costo total de la actividad académica universitaria.
La capacidad instalada en los Centros e Institutos
de investigación dedicados académicamente a la
Ciencia y Tecnología es superior a los  200 millones
de $US en Bolivia  y la U.A.G.R.M. alcanza
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aproximadamente unos 5 millones de $US. Estos
equipos son frutos de donaciones de organismos
Internacionales con pequeñas contrapartes.
Los recursos humanos en Ciencia y  Tecnología
en Bolivia alcanzan a  unos  1000 investigadores.
En la U.A.G.R.M. actualmente  no pasan de 10
los investigadores a tiempo completo y en promedio
no superan los 70 investigadores con carga horaria
adicional promedio de 48 hrs. /mes. De este
personal  el porcentaje es muy bajo con formación
en maestrías y doctorados.

Sin embargo, Latinoamérica en general, es
proveedora de materia prima y recursos humanos que
luego son aprovechados por las grandes empresas o
migran a países desarrollados a un costo bajo.

Volviendo a centrar el análisis en nuestro país,
será de gran utilidad tener una visión del comportamiento
de las actividades económicas que se dan  tanto a nivel
nacional como a nivel departamental, información que
ayudará a  evaluar las demandas, tendencias ó la
necesidad de  políticas de desarrollo dentro de un marco
de prioridades tanto  en el  ámbito universitario como
en el ámbito de la comunidad local , regional y nacional.

Algunos datos relevantes proporcionados por el
INE de Bolivia (2002), que ayudarán a comprender
mejor el estado general  del país y del departamento
de Santa Cruz en el contexto del marco económico son
los siguientes:

En el ámbito de las actividades económicas de Bolivia:

El sector primario (Agricultura, Silvicultura Caza
y Pesca y Extracción de Minas y Canteras), alcanza
una participación de 19 %, siendo el de mayor
incidencia los productos agrícolas no industriales.

Illanes Guzmán, Napoleón
Director de Investigación de la UAGRM
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El sector secundario (manufactura) alcanza el 13
%, siendo el de mayor incidencia el de los
alimentos.
El sector terciario (Electricidad, Gas, Agua,
Construcciones, Comercio, Transporte,
Comunicación, Servicios Financieros, Comerciales,
Restaurantes, Hoteles, administración Pública y
Servicios Bancarios Imputados) alcanza un 63 %,
siendo los de mayor incidencia: Comercio,
Transporte y Comunicaciones, Financiamiento,
Seguros y Servicios de las Administraciones
Públicas.

Esto significa que en nuestro país básicamente los
servicios son la principal actividad, por su aporte al
PIB.

En lo que respecta a las principales actividades
económicas de Santa Cruz agrupadas de manera similar
se tienen situaciones semejantes a las mencionadas a
nivel Bolivia, con algunas pequeñas variantes en la
distribución.

El primario (Agricultura, Silvicultura Caza y Pesca
y Extracción de Minas y Canteras) alcanza un 26
% del total, siendo de mayor incidencia los
productos agrícolas industriales,  petróleo y  gas
natural.
El sector secundario alcanza una participación del
17 % siendo de mayor incidencia el de los
alimentos, bebidas y tabaco.
El sector terciario a nivel departamental llega al
57 % siendo el de mayor incidencia, el comercio,
transporte y comunicación y servicio financieros.

Este análisis también nos permite afirmar que las
actividades de servicio son las de mayor incidencia
frente a las económico productivas que solo alcanza a
un 43 % de participación porcentual.

Por otra parte si se analiza el cuadro del PIB per
cápita por departamentos se puede observar que en el
año 1992, Santa Cruz estaba con él más alto PIB per
cápita, situación que se mantuvo hasta 1996, luego va
disminuyendo hasta llegar al 2001 al tercer lugar.

También se observa que el departamento de Santa
Cruz disminuye mientras que otros departamentos

aumentan como es el caso de Pando y Oruro, cuyo
aumento se explica por el caso migratorio que se ha
dado en dichas regiones.

Finalmente,  para formular políticas y planificar
en forma adecuada  las actividades de Investigación y
Desarrollo se consideran necesarios los siguientes
aspectos básicos de sustentación :

Integrar los factores de desarrollo del país a través
de una comunión de objetivos y políticas tanto del
Estado (Gobierno), de los que generan
conocimiento (Universidades, centros de I+D) y
de los usuarios, en este caso el aparato productivo
y socioeconómico en general.
Crear conciencia en todos los actores sobre todo
del sector productivo para que en base a
identificación de problemas, éstos inviertan en
investigación, única forma de lograr innovación y
desarrollo para  alcanzar una producción
competitiva y sostenida.
Gestionar políticas de desarrollo que estén
orientadas a aumentar las actividades de producción
primaria y secundaria para dar mayor agregado a
la producción y principalmente a los productos de
exportación.
Identificar mercados potenciales de exportación
para el planteamiento y proyectos que sean técnica
y económicamente viables.
Introducir y promover mejoramiento de los hábitos
de la población buscando una mejor calidad de
vida en el marco de un desarrollo sostenido.

2. Marco de políticas institucionales

Tomando los objetivos del plan de gestión en el
cual se establecen los objetivos institucionales , se
considera  necesario relevar dicho marco en los
siguientes términos:

Definir las políticas institucionales que aseguren
la formulación, aprobación y realización de
proyectos y trabajos de investigación de la
universidad.
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Analizar y aprobar un sistema orgánico institucional
que facilite  y apoye la realización de proyectos
de investigación generados  en la universidad.
Asegurar y garantizar la realización de todos los
proyectos aprobados en todas sus fases hasta su
culminación.

Establecer instancias, procedimientos y
mecanismos de control adecuados que faciliten la
realización de los proyectos de investigación.

Promover y fomentar la divulgación y propiedad
de los conocimientos generados por la actividad
de investigación universitaria.

3.  Políticas de investigación

Se declaran como necesarias las siguientes políticas
de investigación en la UAGRM:

La investigación debe ser el fundamento base del
trabajo universitario y debe ser  inherente  tanto
al docente como a los estudiantes, autoridades,
directivos y  administrativos de la institución.

La investigación debe proyectar su influencia en
la formación de los estudiantes mediante diseños
curriculares adecuados.

La investigación debe ser el fundamento para la
producción de alta calidad científica.

La investigación debe ser la base fundamental para
el desarrollo de la institución tanto en lo que hace
a generación de conocimientos, producción
tecnológica y procedimientos que aseguren un
eficiente proceso enseñanza-aprendizaje para
alcanzar su misión y objetivos institucionales.

La investigación mediante la aplicación del
conocimiento, debe constituirse en la base de la
prospección y solución de los problemas locales,
regionales y nacionales que aporten en forma
sostenible al desarrollo socioeconómico, científico,
tecnológico y cultural.

Preveer y asegurar la implementación de
instrumentos normativos, de recursos y de difusión
para hacer realidad estas políticas.

Evaluar en forma periódica la ejecución de las
políticas para hacer los ajustes necesarios para
lograr los resultados deseados.

4. Estrategias para el desarrollo de la
investigación en la Universidad

La visión de toda universidad pública es constituirse
en la institución referente del desarrollo científico y
tecnológico del país ya  que precisamente una de sus
funciones es la investigación de la ciencia y la tecnología.

La actividad de investigación de ciencia y
tecnología busca impactos y a la vez éstos impactos
son la combinación de factores científico- tecnológicos
y económico-sociales que se pueden sintetizar en los
siguientes tres factores relevantes:

Calidad: (contribución de los avances de la ciencia
y tecnología)
Relevancia: (contribución a la solución de un
problema importante)
Pertinencia: (contribución a atender un tema válido
de prioridad en el entorno)

Dentro de esta síntesis, los términos de las
estrategias señaladas en el plan de gestión se resumen
básicamente en las siguientes estrategias:

Crear conciencia en todos los niveles de dirección,
de gobierno y de trabajo sobre la necesidad de
desarrollar investigación, ciencia y tecnología.
Formación permanente de investigadores con alta
calidad científica con interés de disciplinas y
académico-pedagógico.
Gestión y asignación de recursos adecuados para
la dotación de infraestructura y equipamiento para
desarrollar los trabajos de investigación.
Dotar de sistemas de financiamiento para realizar
proyectos de investigación, desarrollo tecnológico
e innovación  de acuerdo con los factores relevantes
señalados anteriormente.
Promover y ofrecer incentivos a los investigadores
mediante asignación horaria adecuada, cursos de
postgrado, asistencia y participación en eventos
científicos y académicos, participación en los
derechos de propiedad y amplia difusión de los
trabajos realizados.
Ofrecer ambiente propicio para el trabajo de la
investigación, creación de grupos y redes de estudio
y escenarios  institucionales de debate intelectual
y científico.

9



Dirección Universitaria de Investigación

5. Definición de líneas de investigación

“Una línea de investigación se refiere al núcleo de
problemas sobre temas específicos que intentan generar
mayor conocimiento o dar estrategias de solución a
problemas particulares dentro de una o varias
disciplinas”.

En la definición de las líneas de investigación a
desarrollar, se ha procedido a realizar evaluaciones de
experiencias, realidades, programas y planes sin dejar
de considerar en su formulación la necesidad de que
todo horizonte de desarrollo debe tomar en cuenta los
siguientes factores:

Calidad de vida
Desarrollo sostenible (equilibrio ambiental)
Producción con competitividad

También ha sido considerada la problemática de
la realidad actual  que requiere identificar y dedicar
especiales esfuerzos para:

Promover emprendimientos de productores del
campo y de la ciudad para resolver problemas de
desempleo y pobreza buscando ideas y ejecutando
proyectos.
Generación de programas de servicios a la
comunidad en las diferentes actividades como ser
estadísticas, capacitación, encuestas, etc.
Participación activa en las diferentes instancias de
análisis para la búsqueda y propuestas de solución
a los problemas urgentes de la región y del país
en su conjunto.

Las líneas de investigación como han sido definidas
anteriormente deben ser estructuradas con base en los
núcleos de problemas que le competen a cada disciplina.
Para nuestro caso se han definido como prioritarias las
siguientes líneas y cada una deberá ser desarrollada en
sus diferentes etapas de acuerdo a las consideraciones
de estrategias y factores formulados anteriormente:

Administración, marco político-jurídico y
planificación del desarrollo
Producción agropecuaria y agroindustrial
Energía

Transporte
Metalmecánica
Turismo
Educación
Salud
Vivienda
Migración
Tecnología de la información
Biotecnología
Tecnología de los nuevos materiales
Tecnologías ambientales
Tecnología de gestión

6. Etapas de la actividad de
investigación

Las actividades  de I+D se desarrollarán  en las
distintas etapas: La Investigación Básica, la
Investigación Aplicada, y el  Desarrollo Tecnológico
o Experimental.

Todas las etapas son necesarias  ya que por ejemplo,
la investigación aplicada está ligada a la investigación
básica, el desarrollo tecnológico o experimental es
posterior a la investigación aplicada que permite analizar
su viabilidad técnica y económica. Asimismo, se
entiende que la Innovación Científica y Tecnológica
que se hace indispensable desarrollar principalmente
para el sector productivo, es el resultado que se busca
en base a  las diferentes etapas de investigación.

7. Modelo de innovación

Existen varias definiciones de innovación, pero
aquí  tomaremos la definición establecida en el manual
de Frascati que define la Innovación Científica y
Tecnológica como el resultado de la transformación de
una idea en un producto nuevo o mejorado introducido
al mercado o también en la mejora de un proceso de
elaboración o producción de un producto industrial,
comercial o de servicio.

A través del tiempo varios modelos de innovación
han sido adoptados y luego desechados por países
desarrollados  y  países en desarrollo. Sin embargo en
la mayoría de los países en desarrollo no existe un
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